
Núm. 255 

DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 11 de setiembre de 18M. 

Santos P,·oto y Jacinto mártires. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de Santa María Magdaleua, de 
ｲ･ｬｾｧｩｯｩ｡ｳ＠ di': ｾ｡ｮ＠ Agustín : se rese{va á las siete. 

Sale el Sol á las 5 h. Ｔｾ＠ m. y se pone á las 6 h: 18 m. 

Di..as horas. Termómetro. Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera. 

9 11 noche. 18 grad. 5 28 p. 5 l. 5 S. E. sereno. 
10 6 mañ.a11a. l7 5 28 5 5 'N. N. O. nubes. 
id . . 2 tarde. Ｚ ｾｯ＠ 2 28 4' ' 1 !E. 8. E. ídem. 

Mando militar. 

Servicio de sefí.ores gifes y C?ficiales. 

Comandante el cqrcnel D. Manuel ｂ｡ｹｯｮ｡ｾ＠ · 
Señores oficiales D. Joaquín Rubio, D. Joaquin de Cantos , D. Joaqui& 

Dias Bonilla, D. Pedro Josef Dias, D. Damian Cremade1ls, D. Antonio 
Bosch, D. Francisco Teix, D. Onofre Noviola, D. Francisco Romagosa, D01i 
Cárlos Selleri, D. Conrado Amerle , D. l;"ranciico Gasean , D; Enrique Ca
talani , D. Joaquin Martinena, D. Manttel Jorge 1 D. Francisco Molina y 
D. Manue\ Hernandez. =Ventura ｍｾｮ｡Ｎ Ａ＠ . . _ · 
ＭＭＭＮＮＮＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＺＭＭＭｾＭＭＭＭ
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ｌｾｳ＠ seitores secre!arios ae, ｬｾｳ Ｎ＠ ｃｯｲｾ･ｾ＠ me \ ｾｩ｣･ｮ＠ con fecha de 23 del 
que nge lo que copw : · 

«Las Cortes, liabiéndose ep.terado ,de la Ｌ ｾｩｴｵ｡｣ｩｯｮ＠ Jastimdsa e•1 que 
ｳｾ＠ hal!.aJ.l los hpsp!tal.es_ ｃＦＬｱ･ｾ｜･ｱ｟＠ y., ｾｫ＠ •. ｾｾｳｩｯｮ Ｎ＠ (k,esta.

1
#!orte, 1 se{Jun' fe, 

pre§entó · la ｾｵＡｬｴ｡＠ M. su,. ､ｩｲｾￍｑＡｊＱＬ Ｑ ｊｦ ｪ＠ en y}.llta P.e, Ｎ ｾｉｊＮｓ＠ Ｎ ､ｾｾｾｳ Ｌ＠ ':!oticias ＭＧ ｾ＠
1nformes rern1bdos. por el Gobierno, han acordado , que s1enqo tQ&to q»i 
dichos ｨｱｳｰｩｴ｡ｬｾｳＮ＠ no padezcan menosMba p<:>:.; ｬｾ Ｎ ＼ｊｾｲｴｊＺｨｏｓＧ ﾷ＠ que adeutlan en 
las puertas los ｧ￩ｮ･ｾＺｯｳ＠ de au con$UUlO, y no sieo,do. ｣ｯﾡｮｰ｡ｴｾｬ･＠ ·por ｯｾｲ｡＠
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parte con la Constitucion el pri;ilegio que antes gGzahatt de franquicia 
de estos derechos, la Junta de direccion y gobierno, hecha anualmente 
con la dt:bida economía una exacta regulacion de la caR tidad í. que po
drían ascender estas utilidades, caso de hallarse en vigor aquel privile
gio, la presente al Gobierno , el cual queda autorizado para que, por 
via de donacion Ó limosna , ó con cua\quier otro título ·que estime con
veniente, compense á estos piadosos establecimientos: que se entreguen 
inmediatamente por el colfctot general de Espolios del caudal existente en 
su tesorería Ｖ ｯ ｾ＠ rs. para socono efectivo y pronto de dichos hospitales : 

; que asimismo se paguen en letras ＵＵｯｾ＠ rs. de los mismos productos de 
ｽｾｰｯｬｩｯｳ＠ y sobre deudas atrasadas por una vez, y á buena cuenta de los 
ur'rasos que se adeudatt á dichos hospitales, por la consignacion de Ｑｾ Ｕｯｾ＠

rs. que les hizo S. M. en 21 de Febrero de 1815, si.endo el socorro de 
los hospitales una de las primeras aplicaciones de estos fondos : que el 
ayunlamiento de Madrid dé á la mavor ]wevedad una exacta razou de to
das las fundaciones y memorias que" hay en esta M. H. villa, así de las 
que era patrono el Consejo Real, como de las que estan bajo el patro
nato de otros cuerpos 'ó personas particulares, del objeto de su funda
ｾｩｯｮＬ＠ estado de sus rentas y fondos existentes, para que en vista de to
do puedan las Co.rtes disponer Jo que mas convenga al ｣ｵｭｰｬｩｭｩｾｮｴ＠ de 
sus fundadores, y en cuanto ella lo permita atender al socorro perpetuo 
de estos hospitales y de los demas establecimientos · piadosos de es la cor
te; y ul ti mamen te, que por ahpra no se consigne cantidad alguna sobre 
el foudo pi o beneficia!, ni el de Espolios y Vacantes y productos del indu] to 
cuadragesimal á favor lile persoua alguna particular, ni se distraigan á 
otros objetos que á los hospitalés, hospi.éios, casas de miseri_cordia, ni
ñ<_Js expósitos y demas establecimientos·de ésta clase á que es tan destinados es
tos caudales por los .breves de su concesion. ' Todo lo cual comunicamos á 
V. E. para que sirviendose ponerlo en noticia de S. M. , tenga á bien dis
ponerlo asi ; en el concepto de que con esta ｦｾ｣ｨ｡＠ lo participamos al mi
lljsterio de la Gohernacion ｾ･＠ la Península para su respecth:o cumplimiento." 
·. De Real orden lo traslado á V. pal'a su inteligencia y efectos correa· 
pondiertte¡. Palacio 25 de agosto de· ｴＸｾｲＺＺｊＮ＠ · · 

Idem'3I. 

Se ha inventado en Paris uua 'nueva clase de espejos llamados Polrmor:. 
phoscopios ; su uso parece esclusiYo del bello sexo. No solo reflejan la ima
gen . de la que en ellos se mira' sino que por medio de un artificio pictórico, 
preparado can mucha destreza ·, lá iní&gen aparece adornada y vestida de 
diferentes modos para que)a ､｡ｭＬﾡｲ Ｎ ｱｭｾ Ｎ ｾｃＺＩ＠ ｣ｯｾｾｵｬｴｾ＠ Ｌ Ｌ ｰｵｾ､｡＠ escoger lo que mas 
touvenga á su ｦｩｾｩｯｮｯｭ￭｡Ｎ＠ \ 

'J ; ' · 
1Jd¿;;,t .2 Jé ｳ･ｴｩｾｭ｢ｾﾷ･Ｎ＠ ·;' ﾷﾡｾＬＮ＠

. D)cen de Paris con fecha dél {6 de dgosto :, ha sidp grande Ｑｾ＠ concurren· 
citt de• curiosos•;• -que> han ido• Ｍ･ｳｾｳＢ＾､ｩ｡ｾ＠ á ｾ･ｲ Ｇﾷ ｬ｡ｳ＠ hperiencias ｰｮ｢ｬｩｾ｡ｳ＠ de lás 
marmitas' a.urocZa11ets, . ip:veutadas pt?r.Mr! Ｇ ｾ｡ｲｾＬ＠ ｰｾｲ｡ ﾷ＠ oocer la1 comida, en 
pbr.os m'inu·teg. ﾷｾﾷ＠ ' o h:o :l •' ·d , '"''üü. O•J '' "1 ｾＧﾷＧ＠ ' a· '• , 
' I'labial'íinli'Cóeirtai·ootripletá';"y ＱＧＡｬｩ｝Ｉｩｾｴｴ･ｳ＠ tpue$tes pám toabs ;los ｡ｦｩ｣ｩｯＧ Ｇ ｮｾＺ｟＠
do; 1 que llesaro!l ｾ＠ ｾｾ･Ｎｲｩｩｰｯ＠ pal'a coger'· &ilio. Se han distril)u.ido y probado 
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ea.ldos , . ｣｡ｲｮ･ｾ＠ y legumbrM ｬＡｯ｣ｩ｣ｬ｡ｾ＠ en nn instañte á presencia de los especta• 
dores , y nad.a ha quedado de todo ello. · 

El inventor ha tenido un éxito feliz y completo en su curso alimenticiQ, 
y todos querrán tener marmitas aul"Óclavas. 

ｔ｡ｲｲ｡ｧｾｮＮ｡＠ 1.0 de setiembre. 

. La junta ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｾｩｶ｡＠ ､ｾ＠ la·carre.tera que se .conftruye ＴｾＩＭ￩ｲｩ､｡＠ á esta 
｣ｩｵ､｡ｾＬ＠ ·hace saber que el que quiera comprar las fincas ó--al;una de ellas, .que 
el ayuntamiento de la villa de Valls, tiene cedidas á favor de la obra de la 

· misma ca:rretera·' y 'se hallan sitas en las inmediaciones de la referida villa, 
á propósito todas para c6nstruir almac¡eues Ú otros edificios; ｣ｯｭｰ｡ｲ･｣･ｲｾ＠ ;Í. 

_ las 10 de la mañana del dia 15 de octubre próximo en la plaza de la ｃｯｮｳｾ＠
· titucion de dicha villa de Va lis, en donde se subastarán, y ofreciéndose ｰｯｳｾ＠
tura competente se rematarán al mas beneficioso postor ' bajo los ractos de 
las tabas al intento formadas que se manifestarán á los.licitl;ldo1·es o preten.• 
､ｾ･ｲｩｴ･ｳＮ＠

-----·-------------------- ＭＭＭｾＭＭＺＭＭＭＮＭＭＭ .... 
:NOTICL<\.S PARTICULARES DE BARCELON;A. 

EDICTO. 

Siendo el escesivo peso, que se carga en ｾｯｳ＠ carros que ｴｲ｡ｦｩ｣｡ｾ＠ por 
el interior, la principal causa de que se inutilice en. muy corto tiempo 
el empedrado de las calles de esta ciudad , .en notol'io perjuicio del fon
do destinado para su recomposicion , y de los propietanos de casas que 
costean el frente hasta 'la cloaca , y reclamando el mal estado de e1Ja¡¡ 

. ll.n ･ｦｩｾ｡ｾ＠ remedio pat·a ｱｾ･＠ no se deteriore dicho empedrado con la pri!
.cipltacJOn, que hasta aqUI, mientras se reunen medios .Para emplel).r ｡ｾﾭ
gun fondo eu su ｲｾｯｭｰｯｳｩ｣ｩｯｮＬ＠ ha acordado el Excmo. Ayuntamieato, 
, y los Alcaldes Con.stitucionales ordenan y mandan: 

'1.0 ｱｾ･＠ los carros y demas carruajes 
1 

que hagan el ｾｲ￡ｦｩ｣ｯ＠ interior 
de esta cmdad , desde I5 de octubre proximo deben tener dispuestas las 
llantas y ｾｬ｡ｶ｡ｺｯｮ＠ .. de , sus ruedas Ha nas ·, ·sin. '1ue los clavos sollresalgan 
en nada del plano de la llanta , conforme está mandado por bandos de 
ｾ＠ di! setiembre de 1 ｾ＠ 1 ｾ＠ , y !2.2 de febrero de Ｑｾ｢ｯ＠ , bajo la pena de 
diez libras exigideras del dueño ó conductor ·del csrro : cuya pena se 
exigirá ahora irremisiblemente al que contravenga á esta ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｏｾｬｾ Ｎ＠

2.0 Que los carros que vengan· ·de afuera ·con carbou, lei1a, -piedn1 

, y cualesquiera otros efedos,, solo ·podrán ser tirados á lo ma& ·por doi 
. cabaUerías. • ·· 
, 3.0 Los carros que entren por la puerta. Nueva carga4os ó descarga;. 
dos con direccion á la parte de la ciudad, comprendida en la linea des
de el convento de santa Mónica , ｨ｡ｾｴ｡＠ 1a ･ｾｱｵｩｮ｡＠ del cuartel de A..rti
llería, y todo el frante de casas desde la . calle de sapta Ana, has
ta la esquina del dol'mitorio de san· Francisco, y Ｎ ｴｯ､｡ｾ＠ las calles conte
uirlM en esta linea que sntl Escudillers , Bocaria, riera del Pino, Puer
ta Ferrisa y calle de santa Ana, deberán tomar la direccion siguiente; 
paseo nuevo , debajo de la muralla del mar , dormitorio de $an Fran
cisco, Rambla á su destino. 
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4.0 Los que entren por la puerta del mar eon direccion á' la espre.:. 

sada linea que comprende desde el convento de santa Mónica hasta la 
esquina del cuartel ae Artil1en'a , todo el .frente de casas desde la Ca.lle 
de santa Ana hasta la esquina del dormitorio de san · Fram:isco , y to
das las ralles que hay en esta línea y son : Escudillers, Bocaria , riera 
del Pino, puerta Ferrisa y calle de santa Ana, f!eberán dirigirs<" por 
debajo de la muralla del mar , dormitorio de san Francisco , Ram
bla, y de a,r¡ui á ,su destino. 

5:' Los carros que conducen harina , carbon , madera , fagina pa·ra 
lós hornos , ú otros artículos para el consumo de esta ciudad , po po
drán llevar mas peso en su carga, que de 20 quinta'l'es, de puertas 
adentro: el carretero que conduzca mayor número , deberá descargar el 
exceso fuera de 'Jas puertas, y lo volverá á cargar cuando haya condu
cido á su rlestino el peso que se previene , ó lo cargará en carros del 
tráfico del interior rle la ciudad. 

6.0 Los carros que conduzcan harina de los molinos ó que lleven á 
ellos trigo para moler , solo po<hán cargar 15 sacos de cuartera cada uno. 

7.0 El mismo mimero de sacos cargarán los carros que entren las di
ferentes semillas y otros efectos, que se desembarquen en la playa en 
cuanto no pase de 2 0 quintales. 

8.0 A este peso , que es el mayor que se permite de porte á los 
carros de tráfico interior, deberán atenerse los que ｶ･ｮｾ｡ｮ＠ cargados de 
lamborda$ ó piedras para los edificios. 
· g.0 Los que entren trigo no podrán eargar mas de 15 cuarteras ea ca

da carretada. 
10. Los c.anos de carrera larga eomo es, la de Madrid, Zaragoza,. Lé

rida , Valeucia , Tarragona , Gerona &c. podrán entrar por ahora con to-
da su carga sin atravesar otras calles que las siguientes. 

Los carros que vayan á la plaza de los Arrieros , entrarán por la 
puerta de santa · ]}J'adrona, dormitorio de san Francisco, debajo de 
la mumlla del mar , Fusteria, atravesando la calle Ancha , y caBe del 

·hostal del Sol. 
Los que vayan á. la calle del Bou , entrarán por la puerta del An· 

ｾ Ｍ ･ｬ＠ , plaza de santa Ana , calle dels Archs , plaza Nu.er¡_ra, . 
Los que vayan á la posada de Gerona en la plaza del Oli , entra

rán por la puert-a del Angel, calle Condal, Junqueras , riera de san 
Juan. · · 

Los que vayan á la posada de CollbJanch y otras d? la calle de Mi
t·allers, entranin por la puerta de saiíta Madrona, o por la Niwva : 
en el primer raso se dirigirán por el dormitorio de san Francisco, de
bajo la muralla del mar, Encantes , á santa María : en el segllndo 
por la esp]anada á santa Maria. 

Los que vayan á la posada de la Rosa , orilla del Rech , entrarán 
tambien por 'la puerta de santa Madron:a , ó por la Nueva : en el pri
mer caso S<'glrirán la misma direecion que los que vayan á la posada de 
Collblanrh hasta la Adúana y de alli por el paseo Nuevo á su destino: 
en el segundo, directamente por el paseo JYue'I.JO. 

· La salida de los carros de Jas posadas -'que quedan espresadas , será 
por las calles señaladas para su entrada. 



Asi al arribo de 'dichos -earros, como á su sa1ida al pas11r ó atrave
sar cualquiera calle, la caballeria delantera deberá ser conducida por un · 
mozo á fin de evitar que se atropelle á persona alguna. _ 

A todos estos carros de carrera se les prohibe cargar y descargar en otros 
puntos que no sean , la Aduana ó las «ru>as posadas donde paran , y que-; 
dan señaladas ; pues deberán conducir los eTectos , ya para cargar , en la, 
posada , ó descargar. en la casa de los dueños , en carros destinados al 
tráfico interior con solo una caballel'Ía, y no escediendo el peso de .20 
quinta les. .• r -

11. Au11'que se permitirá el que se · saque de la Ciudad la inmundi
cia, asi con carros que tengan caja como con los que conduzcan aquella 
con barrales , no podrán las cajas tener de largo mas que 8 palmos , y 
3 de alto , de forma que la cabida no esceda de .20 quintales , ni los 
·barrales' que se lleven en un carro podrán esceder de 6 en número ' 
ni la cabida de cada uno de ellos de 3 quintales: y tanto las cajas co
mo los barrales dehed.n ser medidos , y 111arcados por uuo de los afina
dores de esta ciudad. 

1.2. Que todo carruaje que traiga ruedas de molino si son destinadas 
para fuera de la ciudad, no podrá pasar por <,}entro de ella ; pero en 
caso que deban conducirse á la mal'Ína para ｾｭ｢｡ｲ｣｡ｲｳ･＠ ú para otro fin , 
solo podrán entrar por ]a puerta de Santa !r/ad, ona, seguir por el dor
mitorio de San Francisco, debajo la muralla del mar y puerta de ella, 
pudiendo para dichos tmnsfortes ir coa las caballedas 111ue se neeesiten. 

I-5. Ningun carro podra pasar de ida ni de vuelta por la calle de ｅｳｾ＠
cudillers que sale á la Rambla , y solo podrán introducirse en ella los que 
tengan que cargar ó descargar en las casas de 1a referida calle por el tiempo 
preciso que se ＿･｣･ｾｩｴ｡＠ para ello.: los que hayan de entrar por la, calle 
de Basea deberan ejecutarlo precisamente por la parte de la Platena, y 
·Salir por una de las calles interiores, y los que hayan de ｰｾｳ｡ｲ＠ por la 
calle de la Libreteria, deberán verificarlo entrando precisamente por la. 
plaza ､ｾ＠ San J airne. 

14. Queda prohibido, que los dueños de carretas Ó· caHos los tengan 
parados en las riazas públicas' ni en las calles sino el tiempo preciso 
para cargarlps o dejar su carga. 

15. Los canos del tráfico de Mar, deberán apostarse fuera de las puer
tas de este nombre , á la derecha. 

16 I,.os coches, earabaes, y demas carruajes que se sitúan eomunmente 
en la plaza de Santa Ana, deberán permanecer en las casas de sus due
ños , ó fuera la puerta del Angel. 

17 Todo conductor de carruaje cargado de piedra , maderas , tÍ otros 
·efectos de mucho peso, ha de tener el mayor cuidado en no descargar 
de golpe toda la ca1·ga sobre los ･ｭｰｾ､ｲ｡､ＰｳＬ＠ en inteligencia de que st 
mandará componer á sus expensas cuanio se deteriore por su causa . 

. 18. Habiendose notado, que algutros arrieros y hortelano& para equili
brar las cargas , colocan piedras bastan te grandes en la parte de menos peso 
las rrue luego dejan en las plazas ·Ó calles públicas ' .ocasionando ｴｲｯｰ･ｺｯｮｾｳ＠
y ca idas ; se previane , que en el caso de traer piedras en las cargas , se las 
vuelvan cuando partan ó si deben permanecer en la ciudad, las recojan dentro 
､ｾ＠ sus casas respeGlivai. 
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19 Nadie puede ·rajar ó astillar especie ｾｬｧｵｮ｡＠ de maderas . ó,, Jeñ:i so.bre 

los empedrados de las calles, y se mandara al contraventor recomponer á 
,sus costas , lo que tal vez hubiese descompuesto. . . · · · · ' ,_ 

20. Sie!llpre y cuando se l1Unda Ó rompa alguna lamborda o sillar, de
}lerán lqs" ｶ･｣ｩｴｾｯｳ＠ del frente dar inmediatamente aviso á los porteros de obre
ría que ｶ ｾｾ･ｮ＠ en 1a casa llamada. de los Gigantes , pa\'a que puedan dar ｰ｡ｲｴｾ＠
rara disponer S:U reCij>ID I?Osicion. , , 

21. Todos los carros del tráfico interior de la ｣ｩｵ､｡ｾ＠ tendrán por todo 
el dia 20 de este mes una tablilla de á palmo en cuadro, clavada ,en l¡¡ ·ba .. 
;randa ｩｺｱＺｵｩ￩ｲ､ｾＬ＠ en cuya labli lla se fijará el numero que le correspon4a. · 

2Q. Al fi11 preve.oido en el articulo antecedente, todos los ｣｡ｮ･ ｴ ･ｲｯｾ＠ pa
sarán desde el dia die1).del mismo mes á las casas Consistoriales á reoojer el 
D.Úmero que les to1ue , coa cuyo papel acudirán al afinadgr de la ciudad, 
que vive en la plaza del OH, el que fijará. el número en la tablilla con n.ulrca 
ele fuego, gratqitamente la priiJ:t.era vez, y pagando dos cuartos. las demu. ,, 

Por esta vez ,el ayuntamiento facilitará tamhien las tablillas gratis. · 
23. Ningun carro del tráfico inte.ripr podrá tran.iitar por las calles de$,

:pues de l!-nochecido, 
ＲｾＮ＠ El que contraviaiere á cualqujera .cpsa de cuantq 5e preyiene en los 

artículos anteriores ｾ･ｳ､･＠ el segundo, pagari la multa de ' o libras por primera 
Tez y -doble por cada rei11cidencia . . 

Y para, ｾｵ･＠ llegue á noticia de todos y nadje pneda. alegar ignoratu .. ia ｾ＠ se 
manda publicar y fijar el presente, e$iict6 t;!U los ｰ｡ｲｾｪ･ｾ＠ públicos y acostum
brado¡ de e.ita ｣ｾｵ､｡､Ｎ＠ Bu·.celona 6 de $etiem;bre de ｾＮｾＲＹＬ＠ = !Varciso Sans j' 
./lius. = Ronorato de l?uit¡. . 

Indicaciones dirjgjdas á saber el fundamento legal que puede ·haber ha,¡ 
hido para alterar la administracion· y reMdimieJiitos de los derechos de puertas.. 

, En lo mucho ,que se ha eserito sobre la coritl'ibucion pllr.á' reemplaz;lr el 
derecho de puedas, se ha it1dicado que ni' el a yuntamietiÍo . ni nadie tenia 
facultades rara aJ terar ｓｾ＠ ｾￍｳｴ･ｲｮ｡ ﾷ＠ COn ｡ｲｾ･ｧｊｯ＠ .á ｾ｡＠ ｃｯｒｳｴｩｴｵｃￍｾｨ＠ , ､･ｾｲ･ｴｳ＠ ､ｾｬ＠
Rey y de la .lunta ProvlSlonal . . Luego SI se qmtaron htJ.h<'> mfraccton,de dt
ｾｨｯｳＮ＠ ､･＿ｲ･ｾｯｳ＠ y ｾ･＠ la ｃｯｮｳｴｩｴｴｾＺ｣ｩｯｮＮ＠ Luegq. haj ,detechó á ｦｯｲｭｾ｣ｩｯｮ＠ de ¡u-
marta a los ｱｾ･＠ perpetraron ¡tal ･ｾ｣･ｳｯＮ＠ . · ·'' ' 

ｾｴｬ＠ ella debería ｩｮｱｵｩｲｩｲｾ･＠ las .causas ó motjvos 'á que se· atrib1;1:ró esta 
med1da. , · , 

1.0 Se ha dicho que . se apoy,ó .e.n una representacion firmada por U.DO.i' 

doscientos ciudadanos. El fiscal .pues debe averiguar: · : , 
Si ·estos es tan- en ·elllena.del.' goce. de les dm·eehos de ｣ｨｩ､｡､｡ｾｯ［＠ · · 
ｾｩ＠ habla a. sido reput.ados qnilo tales hasta el año ｌｦｽｾｮ ﾷ＠ que cl,se hahiaa 

aillo coilsidera.dQS en el antiguo ｾｩｳｴ･ｭ｡Ｎ＠ . ·' · · 
Si pueden y deben con tar:;e . como :vecinos, de Da,rcelona. · · · · 
Si eran de los que se contahan .• po.r ｧｲ［ｵｾ､･ｳ＠ ,contribuyeD.tes al derecho de 

puertas ó ·de aquellos que lo alíorrahan -salien4o J:os ､ｾｏＺｩｩｮｧｯｳ＠ á paseo. 
2.0 Si son de los ｱｾ･＠ se hallan beneficiados. con haberse' quitado el de-

recho de puertas: . . · . · . : '· 
Si SOQ contad.qs:colllo ｯｯｵｴｲｩｨｵｹｾｮｴ･ｳ＠ á la contribU.cion iinpue.ita en reem-

r lazo (le aqu.el dere«ho. . . 
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· · Si tenian ､･ｳｰ｡｣ｨｯｾ＠ que llacer en la Aduana ó ｰｵｾｲｬｯｳ＠ 'por ·introduccion 

de géneros , efectos &e. 
Que es .lo que han despachado y cuanto han ahorrado. 
De esto da1:á razon la Contaduría de rentas. · 

5.0 Si alguien los il1dujo á firmar ó si hubo cohecho para la fil-ma. 
En que parage decente y publico ó secreto se reunieron Ias firmas; 
Quien sea el 'tal ó hiles cohechadores para ello. ｾ＠ '11 

Que destinos obteniari anles del restablecimiento del nuevo sistema qué 
ｦｾｬｩｺｭ･ｮｴ･＠ nos rige y cual gozan hoy dia. . . . . 
: Asi ·se sabrá s.i fue el pueblo de Barcelona quien proclamó 'tal providencia, 

y que parte de pueblo y clase-lo .Pidió. 
' 

AVISOS AL PÚBLICO, -· 
. . H?y (á ｾ｡ｳ ﾷ＠ ｾＮｾ･＠ la tarde en la rlaya del Mar. se ｶ･ｮ､ Ｎ ･ Ｎ ｲ￡ｾ＠ en ｰｾ｢ｬｾ｣｡ ﾷ＠
subasta · una porc10n de tablas y tablones de pmo de ｾｵ･ｃｩ｡＠ de vanas 
diinenciones. · ' 

El in_artes próximo á las 9 de la mañana se h<f1·á p'tiblica almoneda ､ｾ＠
varios géneros , botellas de vino , ropa blanca y muebles , en la bajada 
de la carcel , en la ｴｩ･ｾ､｡＠ pequeña al ｬｾ､ｯ＠ del ｨｯｮ ｾ ｯＮ＠

Embarcaciones venidas al puerto el .dia de ayer. 

De Palanios y Rosas . en 6 dias , el falucho guarda' c6stas español, Sto. 
Christo del Gráo , de porte 4 cañones y 41 ·hotnbres de tripulacion al 
Jhando del capitan Manuel Iglesias. = De Vera y Aguilas en 9 ·dias, ·el 
patron Jaime Lloret , valenciano , ·Iaucl. Sta. Micaela , de 1 1 toneladas, 
con maiz de su cuenta.= De Aguilas en 6 dias, el · patron Buenaventura 
Pages, catalan, laud San Antonio , de . 20 toneladas i con b'igo de su 
cuenta . 

. Cuadernos. Un bosquejo de los fraudes que las pasiones de los hombres 
l1an introducido en nuestra santa Heligion '· volúmen en oetavo para mayor 
com6didad : se hallará en la imprenta de la viuda Sastres é hijos, calle den 
Patritxol , ésquina á la Porta Ferrisa. . 

La CoFistitucion : ｰｯ･ｭｾ＠ en cinco cantos por el ·orden aiguiente :canto · 
!.

0
' su ést.ablecimiento: 2.e su deslruccion : 3.0 BUS martires : 4-0 su triun

fo : 5.0 sus glori'as , compuesto y dedic1ido al Rey por D. Josef Mor de ｆｾ･ｮﾷ＠
tes. = Vestigios de la ciega autoridad y del 'espíritu.' ｾＺｩｳｴ･ｩｮ￡ｴｩ｣ｯ＠ 'que se opo
JlCn á ]a ｶ･ｲ､｡､･ｲｾ＠ observacion: discurso ina'ugural que eil la abertura de 
clases del colegio naCional de cirugía médica de Barcelona leyó el Dr. D. Ig
rtacio Ameller y Ros, uno de sus catedráticos·, el dia 1 de octubre cl.e 1817: 
¡e hallarán en la oficina de Pifener , plaza del Angel. · , ' 

• :Fisica quírnica reducida á sus verdaderos principios; segui\ descubrimien
tos t:nodernos , aplicada á la medicina y á las artes , por el c;i.'udadano Don 
Miguél .Piiibl , licenciado en Farmacia , un tom . . en 4.0 á 1la rustica á 26 
rs .. vn. : se hallará en la libreria de Sierra y 1\'Iarti' , plaúi de San Jaime. . 

RP-pn·sentacion á las Cortes, prorflniendo que se forme una junta que-oiga 
los medios de crear un ejército de I5o.ooo hombres , y constru'h; 1!ib navios 
de línea sin que para el coste y manten'imit>nto deban· pagarse rontribucio
nes Ｇ ｡ｬｾｵｮ｡ｳ＠ : que cada provincia produzca tanto como ahora t()ifu·, la monar
quía: 1 la cosecha de esta , en un solo año , no púe.dk la · Europa coas1.1m.ir la 
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rn1 cualro: que cad.a soldado español hága. mas daño á su enemigo que nueve 
soldados del ejército contrario, y que con 8000 homhrcs por mas cobardetl 
que sean, burlen con facilidad á 8o;ooo guerí·erns: es un cuademo surna1nente 
bien escrito por el coronel de caballería D. Juan del Castillo y RodL·iguez, 
quien cede 5.5o¡.J34 rs. vn. sino cumple su oferta. Véndese en la oficina ､ｾ＠
la viuda Roca á ttt1 real de vellon . 

. Ventas. El que quiera comprar vino de Castellbisval de superior cali
djd,a 6 cuartos el porron, como igualmente rancio á !30, 24 , 34 y 5t 
cuartos el porron ; acuda á la r-alle del Hostal del Sol, antes de llegar á la 
plaza de los Arrieros, casa n'úm. 10. · _ 
· El sugeto que quiera comprar agua. de colonia, holas de afeitar, nacar, 
velas de sebo ' todo de superior ealidad ,. acudirá á casa" del coñfitero plaza de· 
San Jaime, donde se dará á precios cómodos, y á mas drogas de toda espe
cie , goma de todas cualidades &c. · 

Está de venta una berlina, una carretela y un bombé todo nuevo : igual
mente se vende Un caballo normal!ldO : pan Verlo y tratar de, ajuste Sé 
acudirá á la plaza de la Cucul·ul1a , casa de Corn.et. 

Retornos. En la Fontaaa de Oro hay una tartaaa y dos calesas de reter..: 
no para Perpiñan , y otra para Gerona y Figueras. 

En casa de Antonio Casas, ordinario de M(ldrid , que vive en la 
Rambla , al lado de los Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno 
pa.ra Madrid que saldrá hoy. 

lTallazgo. Quien haya perdido un paiiuelo que se encontró en uaa ca
lle que sale bajo la muralla del mar entrando por una boca-calle de la de la 
Merced, acuda á casa Felipe Vilá, calle de San Felipe Neri , que dándole 
las señas lo devolverá. 

Sirviente. P¡¡.ra una casa ､･｣･ｮｴｾ＠ se necesita ana criada para tod.o!l los 
quehaceres de ella , la qué tenga estas circunstanciai y persor.HJs que abonaD. 
su conduota , se presentará en la casa núm. 7, del lado de Santa Mónica, 
cuarto segundo. 

Nodriza. La comadre que vive en casa el ojalatero de la calle den Roig, 
informará de una ama recien parida de primer parto, que ､･ｾ･｡＠ criatura 
para criar e:D ｳｾ＠ casa Ó fuera de ella. 
· Nota : En el suplemento á este diario del viernes 8 del ·actual, lla
na primera , lír_¡ea 17 dice : Mas ¿ quien habidae pensar , léase : ltlas 
¿qnien habia de pensar : en la llana segunda , línea !ZO dice : toclo de 
bondad y dnlzura, léase todo bondad y dulzura; en la misma llana, 
línea !A6 dice, gente incauta, léase, gent-es incautas ; en la llana 3.a 
llnca 5 dice ; lo ha hecho , léase , Cl lo ha hecho ¡ ｾｰＮ＠ la misma llana, 
1 í nea 42 , dice , y la esgrima1·á , léase, y la esgrimir a ¡ y en la mb
m.Cl ｬｬ｡ｮｾＬ＠ linea 45 di.ce , pero no puede esgrima da., -léase , pqo no pue• 
de r>grimir{#. , . 

'i'eatro. Hoy se- egecutará por la compañía italiana la ópera semiseria 
en f1f'!!i actos El baron de Felcheim, música del m¡1estro Pacihni. A laa 
sj.cte. 

t:ll la ｩｭｾｦ＾ｄＮｴ｡＠ de D. Autenio 1kuti , Impresor de ｾ＠ de S. ｾ＠


